
MÁSTER EN POLÍTICA, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIONES EDUCATIVAS 

 

Reconocimiento de la Asignatura Prácticas Externas: 

 

 

"Sobre el reconocimiento de 9 créditos por experiencia profesional o laboral, se establece 

el siguiente protocolo siguiendo el artículo 6 del Reglamento para la Transferencia y 

Reconocimiento de Créditos de la Universitat de València: 

 

1. El reconocimiento se realiza por la materia de Prácticas Externas con una carga de 9 

créditos. 

 

2. Se les podrá reconocer a todas aquellas personas que hayan formado parte de un equipo 

directivo o de gestión de alguna institución u organización educativa. El período de 

permanencia en ese equipo nunca será inferior a un año. 

 

3. Dicha pertenencia al equipo, se acreditará con la hoja de servicios, y además se 

adjuntará una pequeña memoria de las actividades realizadas en ese periodo para poder 

establecer el cumplimiento de al menos el 75% de las competencias a desarrollar en dicha 

materia". Memoria firmada por el órgano de la institución competente”. 

 

  


